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EDICTO 

 
LA SUSCRITA AUXILAR ADMINISTATIVA  

DE LA OFICINA DE CONTROL DISICIPLINARIO INTERNO 
   

HACE SABER: 
  
 
 
 
Que en el Expediente 995 de 2022, se vinculó a la Servidora Pública NELLY 
CLAUDINE DEL ROCIO CASTAÑEDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
57.438.606se profirió AUTO 398 del 31 de octubre de 2022 “POR EL CUAL SE 
ORDENA ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA DENTRO DEL                    EXPEDIENTE 
995 DE 2022” el cual en su parte resolutiva señala: 
  
 

“PRIMERO: (…) ORDENAR apertura de investigación disciplinaria en contra de 
la servidora pública NELLY CLAUDINE DEL ROCIO CASTAÑEDA, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 57.438.606, quien para la época de los hechos 
se desempeñaba como Auxiliar Administrativo Código 4044 Grado 22 
(Pagadora), adscrita a la Dirección Territorial Caribe, conforme la parte motiva 
de la presente providencia: 

 
SEGUNDO: Decretar y practicar los siguientes medios de prueba y/o 
diligencias tendientes al esclarecimiento de los hechos y al cumplimiento de los 
fines de esta etapa procesal: 

 
1. Oficiar al Director Territorial Caribe, para que en el término de diez (10) días 

proceda a: 

 
1.1. Remitir certificación laboral de la servidora pública NELLY CLAUDINE DEL 

ROCIO CASTAÑEDA, indicando las dependencias donde ha prestado sus 
servicios, sueldo devengado para la fecha de los hechos (vigencia 2017-2022), 
datos de contacto registrados en la hoja de vida (dirección, teléfono, celular y 
correo electrónico), situaciones administrativas, actos administrativos de 
nombramiento y posesión, junto con los soportes de experiencia y estudio que 
se acreditaron para el cargo, así como manual de funciones y competencias 
laborales del empleo desempeñado. 

 
1.2. Informar el trámite adelantando con el fin de legalizar los anticipos de la cuenta 

No. 142402 de los convenios suscritos por la Dirección Territorial Caribe y el 
estado de la misma desde la vigencia 2017 a 2022, adjuntando la 
documentación soporte del trámite de legalización. 

 
1.3. Informar las razones por las cuales al cierre de vigencia 2018, existían los 

siguientes saldos por legalizar en la cuenta No. 142402. 
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2. Escuchar en diligencia de declaración bajo la gravedad de juramento a los 

señores LUIS GUILLERMO BERNAL ACOSTA y ORLANDO JOSE ALVARADO 
OSORIO, con el fin de que expongan todo lo que sepan y les conste frente a los 
hechos materia de investigación, para lo cual se fijara fecha y hora en su debida 
oportunidad por este despacho. 

 
TERCERO: Oír en versión libre y espontánea a la servidora pública NELLY 
CLAUDINE DEL ROCIO CASTAÑEDA, cuando lo considere necesario en 
desarrollo del derecho de defensa que le otorga la ley, en cualquier etapa de la 
actuación hasta antes del fallo de primera instancia, de conformidad con el 

numeral 3 del artículo 11 del Código General Disciplinario4, para lo cual puede 
estar acompañada de apoderado o presentarla por escrito. 

 
CUARTO: De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 215 del 
Código General Disciplinario, informar a los sujetos procesales acerca de la 
oportunidad y beneficios de la confesión o de la aceptación de cargos, 
señalados en el artículo 162 ibidem. 

 
QUINTO: Incorporar a la presente actuación el certificado de antecedentes 
disciplinarios de los investigados a través del sistema dispuesto por la 
Procuraduría General de la Nación. 

 
SEXTO: Dar aviso inmediato a la Viceprocuraduría General de la Nación, para 
que decida sobre el ejercicio del poder disciplinario preferente, de acuerdo con 
los mecanismos electrónicos y condiciones establecidas por la Procuraduría 
General de la Nación, conforme lo establecido en el artículo 216 del Código 
General Disciplinario. 
 

SEPTIMO: Notificar personalmente la decisión de apertura de investigación a 
la investigada NELLY CLAUDINE DEL ROCIO CASTAÑEDA, en los términos 
de los artículos 121, 122 y 127 del Código General Disciplinario, informándole 
que contra la decisión de apertura de investigación disciplinaria no procede 
recurso alguno, conforme lo dispuesto en el parágrafo del artículo 122 del 
Código General Disciplinario. 

 
OCTAVO: Comisionar con amplias facultades a la doctora YURY 
MERCEDES ARENAS RINCÒN, quien presta sus servicios por contrato en 
esta Oficina, para la práctica de las pruebas y diligencias decretadas en este 
proveído para el perfeccionamiento de la investigación. 

 
NOVENO: Conformar el cuaderno de copias, atendiendo el mandato del 
artículo 116 de la Ley 1952 de 2019. 
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DÉCIMO: Por la Secretaría de la Oficina Control Disciplinario Interno, líbrense 
las comunicaciones a que haya lugar. 
 

 
 
 
 

 
NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,” 

 
Fdo. MARÍA DEL PILAR RODRIGUEZ MATEUS 
Jefe Oficina de Control Disciplinario Interno 

Firmado el 31 de octubre de 2022 
 

  
 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Para notificar a los sujetos procesales se procederá 
a fijar edicto en la página web de la entidad por el término de 3 días a partir de 
hoy 23 de noviembre de 2022, a las 8:00 a.m., de conformidad con el artículo 127 
del Código General Disciplinario.  
 
 
 
 

 
 

CLAUDIA ISABEL RONCANCIO RODRÍGUEZ 
Auxiliar Administrativo 

  
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: Se desfija hoy 25 de noviembre de 2022, a las 
5:30 p.m. 
  
 
 
 
 

  
CLAUDIA ISABEL RONCANCIO RODRÍGUEZ 

Auxiliar Administrativo 


